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Hacienda informa que los Ingresos Netos al Fondo General en 
septiembre de 2020 superan el estimado 

 
Recaudos para el primer trimestre del año fiscal superan en 22 por ciento el 

estimado de ingresos 
 

San Juan, Puerto Rico (4 enero de 2021) – El Secretario del Departamento 
de Hacienda (DH), Francisco Parés Alicea, informó que los ingresos netos al 
Fondo General en septiembre ascendieron a $935.8 millones. Esta cifra 
representó $272.2 millones o 41 por ciento sobre la proyección mensual.   
 
Por otro lado, los recaudos durante el periodo acumulado de julio a septiembre 
superaron el estimado fiscal en $462.4 millones 21.5 por ciento. 
 
“El mes de septiembre concluyó con recaudos de $935.8 millones, Durante este 
periodo se recibieron $34 millones provenientes de las medidas de posposición, 
que son pagos que, de otra forma, debieron cobrarse durante el pasado año 
fiscal, aun así, terminamos con $902 millones.  Este nivel de ingresos es similar 
al recaudado en el Año Fiscal 2019 en que se cobraron $894 millones.”, explicó 
el Secretario. 
 
El Secretario destacó que los renglones contributivos de individuos y 
corporaciones en septiembre sobrepasaron las expectativas fiscales previstas 
en $39.3 millones y $72.7 millones, respectivamente.  En particular, la 
contribución sobre ingresos de individuos la cual, además de rebasar la 
proyección mensual en $39.4 millones, superó lo recaudado en septiembre de 
2019 en $8.3 millones.   
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La ley 60-2019, el Código de Incentivos de Puerto Rico, propició ciertos 
cambios en la forma que una entidad puede organizarse. De manera que, en 
este año fiscal, algunas entidades radicaron dentro de la estructura de negocios 
de sociedades o entidades conducto. Lo recaudado en sociedades en 
septiembre dentro de esta categoría de sociedades totalizó en $90.0 millones 
y ascendieron a $132.0 millones durante el primer trimestre. Estos representan 
ingresos adicionales a los que se informan en el renglón de corporaciones. 
Entre los sectores económicos que más han aportado a este comportamiento 
están los de aseguradoras de servicio de salud, el sector de manufactura 
farmacéuticas y el sector financiero. 
 
Por otro lado, al evaluar el desempeño de los recaudos del mes en la categoría 
de arbitrios e impuestos al consumo, destacan los arbitrios de entidades 
foráneas y el impuesto sobre ventas y uso (IVU).  En comparación con 
septiembre de 2019 ambos superaron lo recaudado en $25.2 millones y $14.1 
millones, respectivamente. Sobre el IVU, explicó el titular de Hacienda, 
podemos ver varios factores que inciden en este desempeño. Por un lado, las 
ventas por Internet siguen su tendencia de alzada, donde podemos observar 
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  una preferencia del consumidor a este tipo de modalidad de consumo.  Esto se 
debe en gran medida a la gestión del Departamento para formalizar los 
acuerdos con los mercados “Marketplace” de este tipo de comercio que nos 
permite capturar el IVU de este sector en crecimiento. Durante el primer 
trimestre de este año fiscal su crecimiento respecto al fiscal 2020 promedió en 
296 por ciento. 
 

 
 
Por otro lado, en cuanto al IVU que se recibe de la retención por servicios que 
ofrecen los comercios a otros comercios (B2B), se ha evidenciado una gradual 
recuperación en septiembre, donde se recaudó $13.2 millones.  
 

 
 
Al evaluar el comportamiento para el primer trimestre del año fiscal los ingresos 
al fisco concluyeron en $2,609.5 millones, lo que en comparación con la 
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  proyección de $2,147 millones, representó $462.4 millones más o un 21.5 por 
ciento.  Los renglones tributarios que más contribuyeron a este desempeño 
fueron los del arbitrio a las exportaciones que pagan las corporaciones bajo la 
Ley 154-2010, las corporaciones, los arbitrios al ron y los arbitrios a vehículos 
de motor.  
 

 
 
 
En particular los arbitrios pagados por entidades foráneas para el primer 
trimestre de este año fiscal rebasaron la proyección en $150 millones.   
 
Finalmente, en cuanto al renglón de “Otros” se debe considerar que en éste se 
contabilizan los pagos realizados por sociedades los que para el periodo 
acumulado totalizaron en $132 millones o 42 por ciento del total informado en 
esta categoría. 
 
Por su parte lo totalizado en el IVU para el periodo acumulado, en relación a 
lo recaudado el año fiscal 2020, representó $55.7 millones más en este año o 
19.4 por ciento.  
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“Por otro lado, el mes de septiembre, además de superar la proyección 
mensual, se cumplió con gran parte de los recaudos esperados por concepto 
de los ingresos diferidos provenientes del año fiscal 2020”, señaló el Secretario.  
Cabe señalar que las medidas de posposición concedieron plazos que se 
extenderán, en su mayoría, hasta los periodos entre julio y octubre del 
presente año fiscal.  En este sentido del total recaudado en el mes, $33.9 
millones corresponden a pagos provenientes del año fiscal 2020. 
 
Del total de $540.2 millones que se esperaban entre los meses de julio a 
septiembre se han recibido un total de $448.3 millones, lo que representa que 
hemos cumplido con la proyección en un 83 por ciento.  El Secretario recordó 
que, durante los primeros cuatro meses del año fiscal, continuaremos 
informando los ingresos al Fondo General considerando estos dos 
componentes. Es decir, se informarán los ingresos diferidos de las medidas que 
se espera se realicen entre los meses de julio a octubre.   
 
En este sentido, si comparamos el total de recaudos acumulados recibidos en 
el primer trimestre, que ascendieron a $2,609.5 millones, este total incluye 
tanto los ingresos nuevos de este año fiscal como los $448.2 millones de los 
pagos diferidos entre marzo y junio de 2020 por la pandemia. 
 
Al considerar los ingresos acumulado de julio a septiembre, sin el efecto de los 
ingresos provenientes de los pagos diferidos por medidas de posposición, el 
mismo totaliza en $2,161.2 millones.  Este total a su vez representó $554.3 
millones más o 34.5 por ciento sobre lo que se estimó se recaudaría de julio a 
septiembre.  
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El principal renglón que contribuyó a este comportamiento lo fueron el sector 
corporativo, el mismo sobrepasó la previsión fiscal en $134.7 millones.  Esto al 
considerar que de los $132.0 millones recibidos por contribuyentes de 
sociedades, $97.9 millones correspondieron a pagos de contribuciones para el 
año fiscal 2021.  
 
Otro de los renglones tributarios cuyo comportamiento se destaca al analizar 
los ingresos provenientes propiamente de este año fiscal fue el de individuos.  
Al comparar los mismos durante el periodo acumulado a septiembre, los 
mismos exceden la proyección en $60.5 millones o 20 por ciento. 
 
El comportamiento positivo observado en los ingresos al fisco durante el primer 
trimestre se atribuye en parte a la afluencia de fondos federales en la economía 
a familias, estudiantes y sectores particulares como PYMES. Todavía resta por 
realizarse importantes proyectos en infraestructura permanente relacionados a 
obras de reconstrucción tras la catástrofe de los huracanes Irma y María que 
deberán generar una actividad que impacte positivamente a la Isla”, puntualizó 
Parés Alicea.  
 

### 


